
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 630014003006-2021-00451-00 

 
 
En atención a la solicitud y al memorial poder que preceden (archivo 40), esta 
judicatura dispone reconocer personería amplia y suficiente al abogado JAIRO 
FABIAN RESTREPO ALAPE, para que actúe en este asunto en representación de 
la demandante LEIDY DANERIS GALLEGO MUÑOZ. Lo anterior, de acuerdo a los 
postulados de los artículos 74 y 75 del CGP.  
 
Por el centro de servicios, remítasele al profesional del derecho en mención1, el link 
de acceso al expediente digital.   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
 
JSMZ   

(Carpeta 19) 
 
 
 
 
 

 
1 asesor_j201@hotmail.com  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 143 DEL 01 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022 
 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 
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